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INTRODUCCIÓN 
 
LO QUE ESTÁ EN JUEGO: UNA CUESTIÓN DE DERECHOS HUMA NOS Y 
SINDICALES 
 
La sobrepoblación es un problema que afecta a la mayoría de las cárceles europeas. La 
sobrepoblación se define como el exceso de presos con respecto a la capacidad de los centros 
penitenciarios de proporcionar una atención física y psicológica suficiente y adecuada. La media 
de la población penitenciaria se sitúa, en promedio, un 25% por encima de la capacidad de las 
cárceles. Detrás de este dato se esconden marcadas diferencias nacionales y europeas, como 
la existente entre el 4% de Suecia y el 98% de Bulgaria. 
 
La sobrepoblación penitenciaria guarda estrecha relación con el aumento constante, en la 
última década, del número de presos en casi todos los Estados miembros de la UE, hasta 
alcanzar los más de 600.000 que se encuentran actualmente encarcelados. En Bélgica, por 
ejemplo, el número de internos se ha duplicado desde los años ochenta; mientras, en el Reino 
Unido (Inglaterra y Gales), ha crecido un 75%, provocando la sobresaturación de más del 60% 
de los centros penitenciarios. En Francia, la población carcelaria es de 60.000 internos, 
excediendo en 10.000 personas los límites máximos autorizados. La preferencia que en varios 
países se está dando al mantenimiento de la ley y el orden por encima de la justicia social y 
económica no hará sino agravar el problema. 
 
El encarcelamiento no es, por lo tanto, el último recurso de la UE, en violación de las reglas 
penitenciarias del Consejo de Europa. 
 
Dadas las circunstancias, las afiliadas a la FSESP, al representar la amplia mayoría de los 
funcionarios de prisiones —tanto el personal de custodia como el de tratamiento—, ven en la 
sobresaturación uno de los mayores problemas de las cárceles. La sobrepoblación penitenciaria 
tiene consecuencias graves, y hasta letales, para las condiciones de vida y de trabajo. Afecta a 
la capacidad de control del crimen y la violencia, y de prevención de enfermedades infecciosas 
en el recinto penitenciario. Además, infringe las normas europeas e internacionales de respeto 
a la dignidad humana, y, al incrementar los niveles de criminalidad, va en contra del interés 
general de la sociedad. 
 
Está claro que la solución no puede hallarse en la construcción de equipamientos penitenciarios 
ni en la privatización, ya que la población carcelaria tiende a aumentar con la ampliación de 
infraestructuras. 
 
Europa necesita urgentemente la reforma de su sistema judicial si no quiere acabar como 
Estados Unidos y sus dos millones de internos. Para ello, debe poner en marcha un amplio 
debate público sobre delincuencia, justicia y el papel de la cárcel en la sociedad. 
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En el debate deben participar el personal de prisiones y sus representantes sindicales. Vista la 
estrecha relación existente entre justicia penal y justicia social, la celebración del debate forma 
parte integrante de la amplia campaña de la FSESP a favor de un marco jurídico europeo de los 
servicios públicos de calidad para todos. 
 
Nuestro objetivo es mejorar las condiciones de vida y trabajo entre rejas, y reducir el número de 
internos a través de la promoción y financiación de la prevención, la protección legal, la 
reinserción social y la definición de alternativas viables a la prisión. No es misión imposible. De 
hecho, algunos países arrojan, o solían arrojar, un balance más bien alentador. Se observan 
indicios de definición de un planteamiento más eficaz y más equilibrado, varias iniciativas 
novedosas y una amplia base de prácticas operativas de calidad. Sin embargo, en el actual 
clima de restricciones presupuestarias públicas, se da el riesgo de aumentar el número de 
prisiones y deteriorar su calidad. La coyuntura actual y las políticas en curso, tanto a nivel 
nacional como comunitario, todas ellas volcadas en la competencia, el individualismo, el 
beneficio a corto plazo y el recorte de servicios públicos esenciales, incluidos los judiciales, 
suponen una amenaza para el mantenimiento de ventajas a duras penas adquiridas. 
 
Primer llamamiento colectivo para una Europa más so cial, no una Europa 
carcelaria 
 
La FSESP y las afiliadas procedentes de 10 países han convocado una jornada de acción 
europea para el 28 de febrero de 2008, como primera medida concreta de sensibilización. Las 
afiliadas de Italia, España, Francia, Bélgica, Reino Unido y otros países han organizado actos 
similares y convocado huelgas por la falta de reconocimiento del trabajo de los funcionarios de 
prisiones. Ésta será la primera acción sindical coordinada entre los sectores públicos de 
diversos países europeos. Acudirán a la manifestación de Bruselas unos 400 representantes de 
guardias, trabajadores sociales, personal de enfermería, médicos y otros profesionales 
sanitarios procedentes de Alemania, Austria, Bélgica, España, Francia, Italia, Noruega, Reino 
Unido y Suecia. 
La fecha se ha elegido para que la jornada coincida con la reunión de ministros europeos de 
Justicia y Asuntos de Interior, responsables del funcionamiento de los servicios penitenciarios. 
Se ha abierto, en Europa, un debate sobre la prisión provisional y la transferencia de presos en 
el marco del establecimiento del espacio de justicia. 
Los sindicatos deben contribuir a un debate que tendrá un impacto en el valor del trabajo del 
personal de prisiones. Aspiramos a poder trabajar con los ministros de Justicia, y con los 
titulares de Sanidad, en la formulación de soluciones y alternativas viables. Para ello, una 
delegación de la FSESP está intentando concertar, para el 28 de febrero, una reunión con el 
presidente del Consejo Europeo, Lovro Šturm, ministro de Justicia esloveno, con el fin de 
presentar nuestras demandas. 
 
El 28 de febrero se desarrollará un extenso programa de actos programados por toda Europa, 
fuera y dentro de las cárceles. La información se actualiza periódicamente en: 
http://www.epsu.org/prisons 
 
A continuación, se explican las causas y las consecuencias de la sobrepoblación penitenciaria, 
y se exponen las propuestas sindicales. Los datos presentados se basan en los resultados de 
los talleres organizados por la FSESP en los tres últimos años para los representantes 
sindicales del personal de custodia y de tratamiento de los centros penitenciarios. Estamos 
convencidos de que el éxito de la reforma penal queda supeditado a la consulta de todo el 
personal de prisiones. 
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Bases 
 
CAUSAS 

La percepción general es que la sobrepoblación penitenciaria deriva del incremento de las 
tasas de criminalidad y el crecimiento de la población. Sin embargo, la situación es mucho más 
complicada. Además, la cárcel nunca ha sido un factor de reducción de la delincuencia, sino 
todo lo contrario. Suecia, por ejemplo, presenta unas tasas de encarcelamiento y de 
delincuencia inferiores. Existen varias causas interrelacionadas. Son: 

1. Falta de inversión en medidas no privativas de libertad, como son el trabajo 
comunitario, las etiquetas electrónicas y la libertad condicional 

2. Desproporción de las penas impuestas a delincuentes no violentos 
3. Uso excesivo y prolongado (1) de la prisión preventiva, afectando a una de cada 

cinco personas inculpadas en Europa (2) 
4. Endurecimiento de las condenas impuestas a sectores ya de por sí vulnerables, 

tales como los pobres, drogodependientes, personas con discapacidad mental 
o con dificultades de aprendizaje 

5. Déficit de inversión en equipamientos penitenciarios decentes y condiciones de 
trabajo y detención dignas, con lo que supone de freno a la reinserción social y 
de riesgo de reincidencia 

6. Falta de prevención y de recursos de los servicios sociales y de salud mental 
 
El 67% de los condenados cometen delitos durante los dos primeros años de la excarcelación. 
El porcentaje es superior en determinados sectores, como son los hombres jóvenes, según un 
informe de las autoridades británicas publicado en 2005 sobre el índice de reincidencia. Es 
más, las personas que no hayan realizado actividades propicias a la reinserción social 
(incluidas actividades educativas) tienen tres veces más probabilidades de reincidir. En Bélgica, 
la hospitalización psiquiátrica cuesta unos 100 euros más que el encarcelamiento. ¿Es ésta la 
razón de que las autoridades opten por encarcelar a las personas con problemas de salud 
mental? (nota informativa de CSC, 2007). 
 
CONSECUENCIAS 
 
A condiciones de vida y de trabajo brutales, brutal es resultados 
 
Los funcionarios de prisiones y los internos conviven en un espacio reducido. La mayoría son 
de condición social modesta. 
 
La sobrepoblación los afecta de diversas formas: 
 
competencia por la obtención de recursos escasos, violencia entre los presos y contra el 
personal, incremento de los índices de enfermedad e, incluso, de suicidio, mayor riesgo de 
propagación de enfermedades infecciosas, caldo de cultivo para la formación en delincuencia, 
acoso y abuso de personas vulnerables. 

                                                 
1 La duración media de la prisión provisional en los 16 Estados miembros estudiados es de 167 días; es de un año 
en Grecia, Hungría y Letonia (datos de la Comisión, SEC(2006)1079, 29 de agosto de 2006). 
2 Uno de cada tres en Francia y Bélgica. 
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Se han recortado las posibilidades de participación en programas académicos, laborales y de 
formación profesional con fines de mejora personal y reinserción. 

Estas circunstancias aumentan el riesgo de reincidencia. En el Reino Unido, un informe de Lord 
Carter de 2003 indica que desde 1997 el crecimiento del 22% de la población penitenciaria se 
ha correspondido con una reducción de la delincuencia del 5%, cuando la disminución global se 
sitúa en el 30%. 

La sobresaturación empeora las ya difíciles condiciones de trabajo del personal de prisiones y 
hace casi imposible llevar a cabo el programa de reinserción, siendo éste uno de los principales 
objetivos de la mayoría de los servicios penitenciarios de Europa. 

Los funcionarios de prisiones sufren altos niveles de estrés, llegando incluso a temer por sus 
vidas. La mala calidad de las condiciones de trabajo trasciende a otros aspectos de sus vidas. 
 
“En Escocia, la esperanza de vida de los guardias es de 58 años, 15 por debajo de la media 
regional”, POA-Scotland, en el taller de la FSESP celebrado en Praga, en 2006. 
 
El personal de prisiones es a menudo subestimado dentro de los funcionarios públicos. 
 
Las 10 cárceles públicas más 
sobrepobladas de Inglaterra y Gales: 
Kennet, 185%; Lancaster, 180%; Shrewsbury, 
174%; Swansea, 172%; Preston, 169%; Usk, 
163%; Leicester, 156%; Lincoln, 155%; 
Durham, 152%, y Wandsworth, 151%. 
Cuatro de cada cinco cárceles galesas se 
encuentran en situación de sobresaturación. 
 
 

“Un gran número de centros penitenciarios 
británicos presenta una alta rotación laboral de 
los profesionales sanitarios y la contratación 
de empresas de trabajo temporal ha 
alcanzado niveles alarmantes. La 
temporalidad en el empleo tiene un precio 
elevado, máxime en una situación como la 
actual, de escasez de recursos financieros. 
Como ejemplo diremos que la contratación de 
personal de enfermería sin experiencia puede 
ser una fuente de problemas clínicos y de 
seguridad”, Ann Norman, de RCN (Royal 
College of Nursing). 

 
Lo habitual es que los funcionarios de prisiones gocen de derechos sindicales limitados, 
sueldos inferiores y reducidas oportunidades de formación y desarrollo profesional. 
 
“En Estonia, nuestro ministro de Justicia, Rein Lang, se negó a negociar con los sindicatos 
convenios colectivos sobre salarios. No sólo eso, sino que fue el principal artífice de la oposición 
a la ampliación del derecho de huelga a los empleados municipales y de la Administración 
central”, Kalle Liivamägi, presidente de ROTAL (sindicato de empleados de la Administración 
central y entidades autónomas de Estonia). 
 
La infradotación de personal genera la realización de horas extras y desgaste profesional. En 
Suecia, Noruega y Dinamarca, el número de casos de enfermedad profesional en este sector 
se sitúa por encima de la media nacional. 
 
Existe un déficit de personal de tratamiento, en el que se incluyen los asistentes sociales, 
psicólogos y agentes de libertad vigilada. 
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“¡En Francia, la ratio de trabajadores sociales 
y supervisores de libertad vigilada por número 
de internos es de 1 profesional por 100 
presos, esta ratio puede subir hasta 1 pos 130 
en algunos casos ! La misión de reinserción 
social que incumbe a los servicios 
penitenciarios, tan imprescindible como las de 
custodia y seguridad, ha sido desatendida por 
completo. El gran movimiento de contratación 
registrado en 2007 (500 funcionarios) no se 
mantendrá este año, ya que está previsto que 
tan sólo 150 trabajadores se incorporen a la 
plantilla”, Christine Joffre, secretaria de UGSP-
CGT. 

 
“En España, unos 700 profesionales sociales y 
educativos, y 850 trabajadores sanitarios 
atienden a un total de 60.000 internos. El 
personal es insuficiente para la población de 
presos. A esto hay que añadir el creciente 
problema de incomunicación de los internos, 
entre otras causas, por el aumento del número 
de no hispanohablantes. La multiculturalidad 
de los servicios penitenciarios debe tenerse en 
cuenta de forma específica”, José Miguel 
Guzmán Cabrera, secretario general de la 
Sección Estatal de IIPP de CC OO). 

 
 
En violación del derecho fundamental a la dignidad humana 
 
La base de toda reforma penal es el respeto a la di gnidad humana. 

Pues bien, la sobrepoblación desprecia manifiestamente la dignidad humana, tal y como se 
reconoce en la Convención de Derechos Humanos del Consejo de Europa y la Carta Europea 
de los Derechos Fundamentales. 

Aunque la Convención no contiene disposiciones específicas sobre los derechos de los presos 
(salvo la prohibición del trabajo forzoso), la no restricción automática de todos los derechos 
fundamentales por razón de encarcelamiento hace que el texto sea aplicable también a los 
internos. 

Asimismo, el Consejo de Europa desarrolló, en 1987, un conjunto de reglas mínimas de 
detención para la protección de las condiciones de trabajo en los centros penitenciarios, que se 
encuentran recogidas en el documento Reglas Penitenciarias Europeas (Recomendación 87/3). 
La primera regla reza lo siguiente: 

La privación de libertad se realizará en condiciones materiales y 
morales de dignidad humana y de conformidad con estas reglas. 
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La FSESP ofrece su total apoyo para la aplicación de las Reglas Penitenciarias Europeas. 
Preconiza la amplia difusión de las normas a todos los trabajadores del sector, representantes 
sindicales y presos. 

El texto contempla una serie de normas básicas de gestión y tratamiento de presos, quedando 
recogidos las condiciones materiales (comidas, ropa e higiene personal), el acceso a la salud, 
los procedimientos disciplinarios penitenciarios y las actividades educativas, de formación 
profesional, etc. Las reglas son recomendaciones a los Estados miembros; pueden servir para 
apoyar las peticiones de mejora de los sindicatos. Reconocen el carácter público de los 
servicios penitenciarios y correccionales, cuyo principal objetivo es servir al interés general y 
cumplir una misión de reinserción social. Defienden la contratación fija del personal de 
prisiones, la seguridad del puesto de trabajo y una remuneración atractiva. 

Cabe destacar que el texto recomienda que los servicios penitenciarios sean responsabilidad 
de los Ministerios de Justicia. Esta recomendación tiene especial importancia en las antiguas 
repúblicas soviéticas y Rusia. En estos países, las cárceles han quedado bajo mando militar. Lo 
que significa que no se reconocen derechos sindicales y se restringe en gran medida el acceso 
a los centros penitenciarios de las organizaciones no gubernamentales. 
 
“En estas circunstancias, el funcionario de prisiones tiene dos opciones: dimitir o rendirse. La 
dirección no tendrá ningún reparo en buscar un pretexto para despedir o bajar de categoría a 
quien luche por defender sus derechos”, Victoria Sergeeva, de la oficina de Moscú de Penal 
Reform International, en el taller de la FSESP celebrado en Praga en diciembre de 2006.  
 
La FSESP se opone rotundamente a la titularidad militar de los servicios penitenciarios. 
 
El Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o 
Degradantes (CPT) es el principal organismo del Consejo de Europa encargado de supervisar 
la aplicación de las normas. Se dedica a visitar todo tipo de centros de detención —cárceles, 
correccionales de menores, estaciones de policía, centros de detención de inmigrantes, 
barracones del ejército, hospitales psiquiátricos— para supervisar las condiciones de detención 
y trato, y, si procede, hacer recomendaciones de mejora. El CPT no tiene competencias para 
tramitar solicitudes individuales; el tratamiento de estas solicitudes es responsabilidad del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El CPT ha señalado en varias ocasiones las 
repercusiones de la sobrepoblación en el deterioro y deshumanización de las condiciones de 
detención, en clara violación de las Reglas Penitenciarias Europeas. El caso más reciente se 
dio en Francia (informe del 10 de diciembre de 2007). 
 
“En algunos establecimientos visitados, la 
higiene es un auténtico problema; la 
sobresaturación de las celdas favorece la 
violencia y la propagación de enfermedades 
infecciosas. La infradotación de personal 
puede llegar a acarrear graves 
consecuencias en casos de accidentes e 
incendios, casos que la vigilancia tecnológica 
es incapaz de resolver”, Zdenek Hayek, de la 
oficina de Praga del Comité Europeo para la 
Prevención de la Tortura y de las Penas o 
Tratos Inhumanos o Degradantes del 
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Consejo de Europa, en el taller de Praga de 
la FSESP. 
 
La FSESP, respaldando el trabajo del CPT, recomienda la información y consulta a los 
representantes sindicales en el marco de las inspecciones. 
 
La Carta Europea de los Derechos Fundamentales es otro instrumento de defensa para los 
sindicatos. Si bien no contiene disposiciones particulares relativas a los centros penitenciarios, 
reafirma el derecho fundamental a la dignidad humana y los derechos laborales y sindicales. 
Asimismo, contempla el derecho a una justicia justa y a una administración de calidad. La carta 
pasará a ser vinculante en todas las áreas estratégicas comunitarias (salvo en el Reino Unido y 
Polonia, desgraciadamente). El ámbito de aplicación incluye el área de Justicia y Asuntos de 
Interior, siendo ésta una competencia compartida entre los Estados miembros y la Comisión 
Europea. 
 
En contra del interés general  

La lucha contra la delincuencia y la prevención de la reincidencia requieren que las cárceles 
dejen de ser escuelas del crimen. Si lo que se pretende es conferir utilidad a la prisión, deben 
promoverse la reinserción social y la no reincidencia a través de la educación, el apoyo a la 
salud mental y la realización de otras actividades útiles. 

La FSESP entiende que la crisis por la que atraviesa el sector en Europa obsta a que se lleve a 
cabo la promoción. 
 
  

  

“Muchos en el sistema de justicia penal en 
Inglaterra y Gales temen que el dogma de la 
privatización acelere el desarrollo de un 
programa de construcción de centros 
penitenciarios, lo cual movilizaría los escasos 
recursos disponibles y distraería la atención 
del debate de fondo sobre la aplicación de 
políticas progresistas en materia penal 
orientadas, entre otras cosas, a la contención 
de los índices de reincidencia”, Mark 
Serwotka, secretario general de PCS 
(sindicato británico de servicios públicos y 
comerciales). 

 
Pretexto para la privatización 
 
La sobrepoblación penitenciaria se usa a menudo como argumento a favor de la privatización. 
Algunos Estados miembros, en lugar de afrontar el problema, se han planteado, o se están 
planteando, poner en manos de empresas privadas la gestión de nuevas prisiones. 
 
La FSESP rechaza rotundamente la comercialización de los servicios penitenciarios. Hacer 
dinero a costa de los presos y los trabajadores es intrínsecamente inmoral. La FSESP 
considera que la presión que se está empleando para abrir a la competencia en la UE los 
servicios sociosanitarios y la falta de inversiones públicas a largo plazo en el trabajo 
comunitario contribuirán a agravar la falta de estos servicios entre rejas. 
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Desde la construcción de cárceles privadas en Estados Unidos, la población penitenciaria ha 
aumentado de forma desproporcionada, pasando de 300.000 personas en 1972 a los más de 
dos millones de internos actuales. El preso ha pasado a ser una fuente de ganancia y mano de 
obra barata. Se han dado incluso casos de importación de presos. Esta práctica ha sido 
condenada hace poco por la Organización Internacional del Trabajo. Este hecho es una de las 
razones del endurecimiento de muchas condenas en Estados Unidos. Más presos es sinónimo 
de más dinero. 

Con un total de 11 cárceles privadas, el Reino Unido posee el mayor porcentaje de prisiones 
privadas de Europa. El 59% de las cárceles públicas acusa sobrepoblación; la tasa asciende al 
72% en las del sector privado. Las pruebas reunidas para la FSESP por las afiliadas británicas 
y la publicación Prison Privatisation Report International muestran, además, que los centros 
privados ofrecen peores datos en cuanto a condiciones de vida y de trabajo, índices de 
reincidencia y coste. Y es que un preso cuesta 39.000 euros anuales en una cárcel pública y 
48.200 euros en un centro privado. Por lo que respecta a los trabajadores, la semana laboral 
media en el sector privado es dos horas más larga, las prestaciones por enfermedad son 
peores y la cobertura de pensiones, inferior. El salario básico medio del sector privado se sitúa 
un 30% por debajo del correspondiente al sector público. De hecho, esta gestión del sistema 
penitenciario reporta a las empresas beneficios sustanciales. Group 4/Carillion, por ejemplo, se 
llevó el premio gordo con los 10,7 millones de libras esterlinas procedentes de la construcción 
de la cárcel de Fazakerley, en Liverpool (Reino Unido). La amortización del coste del proyecto 
en tan sólo dos años augura a los contratistas 23 años de beneficios netos. 

La conclusión es que “el grado de innovación 
de los correccionales privados en cuanto a 
gestión de las penas privativas de libertad es 
casi nulo. El grueso de los beneficios deriva 
de los bajos niveles de contratación de 
personal, remuneración, protección laboral y 
burocracia, así como de la contratación de 
duración determinada”, Phil Wheatley, director 
general del Departamento de Prisiones del 
Reino Unido. 

 

 
Las autoridades penales de Escocia, partiendo de estos datos, tomaron la decisión, en 2007, de 
detener los planes de privatización. 
 
En Estonia, también, se han paralizado los recientes planes de privatización. 
 
“El gobierno tomó la decisión, en 2006, de abandonar la idea de construir cárceles privadas, 
bajo la presión ejercida por los sindicatos y teniendo en cuenta la información recopilada por la 
Red de servicios penitenciarios de la FSESP y las previsibles implicaciones financieras de la 
operación”, Kalle Liivamägi, presidente de ROTAL. 
 
La FSESP sigue de cerca el mantenimiento de la tendencia a la privatización de servicios 
penitenciarios y penales. 
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SOLUCIONES 
 
Demandas de la FSESP: mejora de las condiciones de vida y de trabajo, las dos 
caras de una misma moneda 
 
Nuestro objetivo es mejorar las condiciones de vida y trabajo entre rejas, y reducir el número de 
internos a través de la promoción y financiación de la prevención, la protección legal, la 
reinserción social y la definición de alternativas a la prisión. Antes de ingresar en prisión, la 
mayoría de los internos se encontraba en situación de exclusión social o precariedad salarial, 
sanitaria, educativa, laboral, familiar o de vivienda. Esta realidad debe tenerse en cuenta a la 
hora de atender el objetivo de reinserción social. 
La sobrepoblación no tiene fácil solución. Hace falta una política coherente e integrada en la 
que participen el sistema judicial, los sindicatos y los internos. Los problemas que aquejan a 
cualquier sistema penitenciario no se pueden solventar desde dentro, sino que requieren una 
solución estratégica basada en el diálogo social. Ésta es la lección que se desprende de los 
ejemplos sindicales. 
 
La estrategia constará de los siguientes elementos prioritarios: 
 

·  1 recluso por celda 
·  Adecuación de la ratio funcionario/presos (al menos 1/1) 
·  Derecho a vivir en un ambiente sano y saludable 
·  Derecho a la formación del trabajador 
·  Establecimiento y aplicación de medidas no privativas de libertad para 

contener el número de presos 
·  Reducción del número de presos preventivos (3), inmigrantes arrestados por ir 

indocumentados, reclusos enfermos o drogodependientes 
·  Rechazo a la privatización 
·  Reconocimiento de la influencia positiva de los sindicatos y el diálogo social 

en la mejora de las condiciones de vida y trabajo en el sector de prisiones 
·  Ampliación de la dotación e intensificación de la coordinación de todos los 

servicios relacionados con el funcionamiento de las cárceles 
·  Distribución justa de los recursos para evitar la competencia entre servicios 

públicos (tratamiento de delincuentes en psiquiátricos y trato de delincuente a 
enfermos mentales o drogadictos) 

·  Ejecución de las Reglas Penitenciarias Europeas del Consejo de Europa 
·  Consolidación del importante papel que, en el ámbito nacional, desempeñan 

diputados y defensores del pueblo en materia de inspección de cárceles y 
centros de detención para controlar la aplicación de las Reglas Penitenciarias 
Europeas 

·  Sostener y reforzar los lazos con la familia y la comunidad exterior más 
propicios a promover los intereses de los internos y sus familiares 

 
La Red de servicios penitenciarios de la FSESP está  recabando datos de buenas 
prácticas y políticas que reúnen todas las condicio nes para, a largo plazo, propiciar el 

                                                 
3 En Letonia, la Ley de procedimiento penal aprobada en octubre de 2005 endurece los criterios para dictar prisión 
provisional y establece plazos estrictos de detención preventiva. 
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cambio. Es importante que nuestras demandas y práct icas sirvan para estimular el 
debate en curso en la UE. 
 
“Si lo que pretendemos es elevar la calidad de los servicios penitenciarios, necesitamos el 
compromiso y la dedicación de todos, así como titularidad en todos los niveles. Las encuestas 
muestran que la calidad de las condiciones de trabajo y el nivel de competencias de la dirección 
son factores de motivación determinantes. Asimismo, la experiencia apunta a que los 
conocimientos específicos de los trabajadores y su conocimiento de tareas y rutinas constituyen 
una valiosa fuente de innovación. Por consiguiente, la reforma de nuestro sistema judicial debe 
centrarse en el desarrollo de competencias a lo largo de toda la vida, la seguridad y salud, y la 
participación, sin olvidar la buena gestión a través de la formación de directivos en todos los 
niveles”, Kim Østerbye, presidente del sindicato danés de funcionarios de prisiones. 
 
“La reducción del número de presos ayudaría a atender nuestras demandas al limitar el riesgo 
de reincidencia. Hemos venido reclamando el establecimiento de un númerus clausus,  esto es, 
la limitación del número de plazas en los centros penitenciarios, por ser el único modo de evitar 
la sobrepoblación y promover el desarrollo del control judicial y de alternativas a la prisión”, 
Stelios Tsiakkaros, responsable de Relaciones Internacionales de CFDT-INTERCO. 
 
“La mejora y ampliación de la formación de los 
funcionarios de prisiones ha sido una de las 
prioridades de los sindicatos belgas desde 
hace años. Lo hemos conseguido 
parcialmente con la creación de una escuela 
penal belga y la ampliación de la duración de 
la formación del funcionario de prisiones de 
cuatro semanas a tres meses. No es mucho, 
pero al menos es algo”, Jean Liezen, 
secretario general de la Sección de Prisiones 
de CGSP, y Gaston Merkelbach, secretario de 
CSC-services publics. 

  

  

 
“Tanto el personal como los internos deben ser tratados con respeto y dignidad. El personal de 
enfermería desempeña un papel líder en la atención sanitaria a los presos; abundan las pruebas 
de los beneficios de una asistencia de enfermería de calidad. Nos consta que las personas 
internadas en centros penitenciarios, en centros de detención de inmigrantes o las que se 
encuentran bajo custodia policial tienen derecho al nivel de servicios que reciben todos los 
ciudadanos”, Peter Carter, secretario general de RCN (Royal College of Nursing). 
 
 
“En la República Checa, desde hace poco contamos con un programa para delincuentes, que al 
combinar seguridad y libertad vigilada permite desarrollar medidas judiciales más eficaces, no 
exclusivamente vinculadas al encarcelamiento”, Alena Vondrova, presidenta de TUSBI 
(sindicato de empleados de la Administración central y las instituciones del Estado). 
 
“La nueva Ley de servicios penitenciarios y correccionales cuya aprobación está prevista para 
este año debe dar la oportunidad de repensar la función de la cárcel en la sociedad, en consulta 
con los representantes sindicales de todo el personal de prisiones. No habrá tabúes. En Francia, 
tenemos una de las tasas de evasión de prisiones de las más bajas, gracias a la gran labor de 
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los funcionarios. Ha llegado el momento de dar prioridad a la reinserción social, como segunda 
misión de los servicios penitenciarios. Tenemos a nuestra disposición una gran variedad de 
instrumentos y medidas. Sin embargo, se echan en falta recursos y voluntad política”, Céline 
Verzelletti, secretaria general de CGT pénitentiaire (UGSP-CGT). 
 
“Suecia cuenta con un amplio abanico de alternativas a la prisión. Toda persona condenada a 
una pena máxima de seis meses de prisión tiene la posibilidad de cumplir en libertad la totalidad 
de la pena llevando puesta una etiqueta electrónica. Los meses de prisión condicional podrán 
conmutarse en prestación de servicio comunitario. Las medidas de libertad vigilada serán de 
diversa índole dependiendo de las circunstancias; los condenados drogodependientes, por 
ejemplo, podrán beneficiarse de un programa de tratamiento. El diálogo social con los 
empleadores hace posible que el sindicato esté en condiciones de cambiar las cosas en 
Suecia”, Roal Nilsen, de SEKO. 
 
Aunque la sobrepoblación no es, ni mucho menos, el único factor de peligrosidad y abuso 
potencial que se dé en muchas cárceles europeas, no deja de ser un aspecto fundamental de la 
situación actual, cuya resolución es requisito previo para la resolución de otros problemas. 

DATOS 
 
Los datos anuales del Consejo de Europa apuntan que, en la última década, la población 
penitenciaria de los 27 Estados miembros de la UE ha ido aumentando, salvo en Estonia, 
Lituania, República Checa y Rumanía. 
 
El número de internos se sitúa actualmente en más de 600.000personas, de las cuales entre el 
4% y el 6% son mujeres. 
 
Las mayores tasas de población penitenciaria, esto es, el número de presos por cada 100.000 
habitantes, se da en los países bálticos, con una media de 327,4, seguidos por Polonia y la 
República Checa. 
 
El porcentaje más bajo se registra en Eslovenia. 
 
En Europa occidental, tanto en términos absolutos como relativos, Inglaterra y Escocia 
presentan el mayor número de presos (148 y 139 internos por cada 100.000 habitantes en 
2006, respectivamente). 
 
La mayoría de los Estados miembros de la UE afronta un problema de sobresaturación que, 
como promedio, se sitúa entre el 15% y el 25%, según las fuentes. 
 

Datos de World Prison 
Brief (Kings College,  
Londres) 
2004, 2005, 2006 

Consejo de Europa 
Espacio 2005 

Puesta al día 
Consejo de Europa 
Espacio 2006 

Países 

Datos expresados en % de ocupación 
Austria 107,2 106,3 103,4 
Bélgica 120 (datos del sindicato 

belga CSC-services publics) 
110,8 117,9 (120 según los 

datos de CSC-
services publics) 

Bulgaria 130,9  194,1 115,6 
Chipre 170,6 155,6 108,9 
Estonia 102,0 98,6 96,4 
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Finlandia 112,4 112,8 105,5 
Francia 109,9 112,6 114,8 
Grecia 178,8  171,7 168,0 
Hungría 139,6 145,7 137,0 
Italia 131,5 138,9 88,6 
Luxemburgo 110,3 88,6 96,7 
Polonia 122,1 118,3 117,3 
Portugal 104,3  101,5 104,3 
Actualización de dic. de 
2007, Eslovenia 

  116,6 

España 129,5 133,7 140,0 
Reino Unido 2006: media del 111,0 

2007: Inglaterra y Gales, 
112,2 (julio de 2007) 
Irlanda del Norte: 97,3 
Escocia: 114,1 (julio de 
2007) 
Media: 107,86 
 

Inglaterra y Gales: 
95,9 
Irlanda del Norte: 
91,5 
Escocia: 103,7 
Media: 97,3 

Inglaterra y Gales: 
96,7 
Irlanda del Norte: 
99,7 
Escocia: 112,5 
Media: 102,96 

Suecia  104,1 106,2 
Media 25,9 19,0 15,0 

 
En 2004 y 2005, en la UE de los 25, el número total de presos preventivos ascendió a 
131.502 personas frente a 133.503 en 2002 (datos de la Comisión de 2006, evaluación de 
impacto para una decisión sobre la supervisión europea de la prisión provisional). Ahora 
bien, entre 1999 y 2004-2005 se produjo un incremento de la detención preventiva en los 
siguientes Estados miembros: Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Finlandia, Grecia, Irlanda, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido (Inglaterra y Gales) y 
Suecia. La tendencia opuesta pudo observarse en Estonia, Italia, Letonia, Lituania, Portugal 
y República Checa. 

 
Duración media de la prisión preventiva en los Esta dos miembros de la UE 
 

Países   Años    Duración de la detención 
preventiva (en días) 
Austria    2002    68 
Bélgica    2002    80 
República Checa   Sin especificar   154 
Dinamarca   2001    55 
Estonia    Sin especificar   180 
Finlandia    2004    93 
Francia    2002    116 
Alemania    2003    120 
Grecia    2002    365 
Hungría    2002    364 
Irlanda    2001    84 
Italia    2002    175 
Letonia    Sin especificar   365 
Lituania    2004    163 
Luxemburgo   2002    243 
Países Bajos   2002    245 
Eslovaquia   Sin especificar   213 
Suecia    2004    55 
Reino Unido  2002    42.5 
UE 19    Media    167 

 
Fuentes: respuestas al cuestionario del EPEC, respuestas a un cuestionario de la Comisión de 2003, 
revisión del análisis del cuestionario sobre las legislaciones y prácticas de los Estados miembros en 
relación con la prisión preventiva. Informe de Jeremy McBride, Co. Se obtuvo información acerca de 
la duración de la prisión provisional en 19 de los 25 Estados miembros. 
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Hay alrededor de 300.000 personas empleadas en las administraciones penitenciarias del 
territorio geográfico de la FSESP (los 27 Estados miembros de la UE, Albania, Bosnia-
Herzegovina, Croacia, Islandia, Macedonia, Montenegro, Noruega, Serbia, Suiza y Turquía). 
La ratio de supervisión es en promedio de 1 guardia/283,1 internos, observándose 
marcadas diferencias nacionales (y regionales), que oscilan entre 1/1,6 en Islandia y más 
de 1/1.000 en Alemania, Inglaterra y Gales, y Polonia. 
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CONTACTOS 
 
 Números de contacto 

 
Tamara Goosens 
Responsable de Servicios sociales y de salud 

 
Tel.: +32 2 250 10 93 
Móvil: +32 473 68 55 74 
tgoosens@epsu.org  

Nadja Salson 
Responsable de Administración nacional y 
europea, y de igualdad de género 

 
Tel.: +32 2 250 10 88 
Móvil: +32 475 96 10 11 
nsalson@epsu.org  

Brian Synnott 
Responsable de Comunicación y campañas 

 
Tel.: +32 2 250 10 89 
Móvil: +32 474 98 96 75 
bsynnott@epsu.org  

 
Federación Sindical Europea de Servicios Públicos (FSESP) 
Rue Royale 45 
B-1000 Bruselas 
Bélgica 
www.epsu.org 
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ENLACES ÚTILES  
 
�  Prison Privatisation Report International:  http://www.psiru.org/ppri.asp 
 
�  El texto inglés de las Reglas Penitenciarias de 198 7 está disponible en 

http://www.legislationline.org/legislation.php?tid=160&lid=4905&less=false 
 
�  El texto inglés de la Recomendación del Consejo de Europa relativa a la 

sobrepoblación de las prisiones (1999) está disponi ble en:  
http://www.legislationline.org/legislation.php?tid=160&lid=4913&less=false 

 
 


